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LO QUE NO SE VE
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1. ¿QUÉ PASA CON LAS NORMAS DE  BALSAS?

La aprobación de las Normas Técnicas de Seguridad de presas, 

embalses y balsas se plantea en dos fases. Una primera, a la que 

responde el presente real decreto, mediante el cual se aprueban 

las Normas Técnicas de Seguridad relativas a las presas y sus 

embalses, y una segunda en la que, mediante otro real decreto, se 

aprobarán las Normas Técnicas de Seguridad relativas a las 

balsas. Esta doble regulación de las Normas Técnicas de 

Seguridad responde tanto a consideraciones de carácter técnico, 

como a cuestiones de carácter competencial y organizativo que 

ha tenido que valorar la Administración proponente.
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¿DONDE ESTAMOS?

• Tres borradores de Normas Técnicas de Seguridad de Balsas.

• Presentadas a MAPA, SEIASA, FENACORE ..., y

• A Comunidades Autónomas:

o País Vasco

o Murcia

o Extremadura

o La Rioja

o Andalucía

o Valencia

• Dirección General de Protección Civil y Emergencias y Unidades Territoriales.

• A Información Pública a finales de este mes.

o Galicia

o Castilla – León

o Castilla – La Mancha
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2. PROCEDIMIENTOS PARA LA TRAMITACION DE 

DOCUMENTOS DE SEGURIDAD

- Observación de carácter sustancial del Consejo de Estado (CE) 

- ……  las Normas Técnicas de Seguridad deberían indicar el plazo máximo 
en el que la Administración competente en materia de seguridad de 
presas y embalses ha de notificar la resolución del correspondiente 
procedimiento al interesado y los efectos que tendrá el transcurso de 
dicho plazo sin que se produzca la notificación al titular de la presa. 
…….. 

- Es decir, el carácter del silencio administrativo
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- Proyecto de Orden TED/xxx/2022, por la que se establecen los 
procedimientos administrativos derivados de las Normas Técnicas de 
Seguridad de las Presas y sus Embalses aprobadas por Real Decreto 
264/2021, de 13 de abril.

- Principios y reglas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

- Sometido a Información Pública (Mayo 2022).

- Aprobación inminente. 

2. PROCEDIMIENTOS PARA LA TRAMITACION DE 

DOCUMENTOS DE SEGURIDAD
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3. REGISTRO DE SEGURIDAD DE PRESAS Y EMBALSES
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- Proyecto de Orden TED/xx/2023 por la que se crea y se regula el 

Registro de Seguridad de Presas y Embalses.

- Sometido a Información Pública (Marzo 2023).

- Contestadas todas las alegaciones.

- Recabándose los preceptivos informes de diferentes 

administraciones/órganos/organismos/instituciones que garanticen el 

acierto y legalidad del texto.

- Aprobación ….. ¿antes de finalizar el año? 

3. REGISTRO DE SEGURIDAD DE PRESAS Y EMBALSES
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- e-gispe. Información recientemente depurada: Grandes presas, 

pequeñas presas, azudes, titularidad, ….

3. REGISTRO DE SEGURIDAD DE PRESAS Y EMBALSES
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- https://sig.mapama.gob.es/snczi/index.html?herramienta=Presas

3. REGISTRO DE SEGURIDAD DE PRESAS Y EMBALSES

Fin de la 
Foto Fija 

2013

https://sig.mapama.gob.es/snczi/index.html?herramienta=Presas
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3. REGISTRO DE SEGURIDAD DE PRESAS Y EMBALSES
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3. REGISTRO DE SEGURIDAD DE PRESAS Y EMBALSES
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Registro Nacional 
de Seguridad de 

Presas y Embalses

Registros de las 
Comunidades 
Autónomas

Art. 363.3 



JORNADA SOBRE LA GESTIÓN DE SEGURIDAD DE PRESAS Y EMBALSES EN ESPAÑA Y EN EL MUNDO

     

4. ENTIDADES COLABORADORAS DE LA ADMINISTRACION
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4. ENTIDADES COLABORADORAS DE LA ADMINISTRACIÓN

RD 264/2021
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Proyecto de OM 
que desarrolla el 

régimen jurídico de 
las entidades 

colaboradoras en 
materia de seguridad 
de presas y embalses

1

Procedimientos a 
seguir por las entidades 

colaboradoras en 
materia de seguridad de 

presas y embalses.

2

Acreditación de 
las entidades 

colaboradoras en 
materia de 

seguridad de presas 
y embalses.

3

17/12/2021

JORNADAS DIVULGATIVAS
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- Proyecto de Orden TED/XX/2021, por la que se desarrolla el régimen jurídico de 
las entidades colaboradoras de la Administración hidráulica en materia de 
control de la seguridad de presas y embalses.

- Sometido a Información Pública (Noviembre 2022).

- Contestadas todas las alegaciones.

- Aprobación …….. ¿antes de finalizar el año?

- Registro de Entidades Colaboradoras. Dando sus primeros pasos.

4. ENTIDADES COLABORADORAS DE LA ADMINISTRACION
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 Principales Alegaciones: 

➢ Técnico Competente (Punto 5º)

➢ Experiencia: 10, 15, 20 años. 

➢ Procedimientos: 

✓ Se han revisado

✓ Garantizan la trazabilidad y total transparencia del proceso de 
revisión/inspección, aseguran la consistencia y exhaustividad en la realización 
de las tareas y reducen el número de errores.

✓ Tareas no contempladas en ellos: Norma UNE-EN ISO/IEC 17020): Aptdo. 7.1.3 
permite que se aborden de forma apropiada y queden documentadas.

➢ Certificados & Informes (rfa Procedimiento).

4. ENTIDADES COLABORADORAS DE LA ADMINISTRACIÓN
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- Observación de carácter sustancial del Consejo de Estado (CE) 

5. TECNICO COMPETENTE

RD 264/2021



JORNADA SOBRE LA GESTIÓN DE SEGURIDAD DE PRESAS Y EMBALSES EN ESPAÑA Y EN EL MUNDO

- Proyecto de Real Decreto por el que se define el concepto de técnico 
competente como director y responsable de las actividades de carácter 
técnico previstas en el Real Decreto 264/2021, de 13 de abril, por el que se 
aprueban las Normas Técnicas de Seguridad para las presas y sus embalses y se 
establece la titulación académica que habilita para su desempeño.

- Sometido a Información Pública (Marzo 2023).

- Terminando de contestar todas las alegaciones.

- Aprobación ……. 

5. TECNICO COMPETENTE
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 Principales Alegaciones: 

➢ Referencia a sentencias relacionadas con el mundo de las balsas.

➢ Planes de Estudios habilitan para ………. todo lo que tiene que ver con las balsas.

➢ Experiencia frente a formación: 

Competencias profesionales & Planes de estudios & Título habilitante.

• Estudio: Conocimientos y competencias (269) necesarios para el desarrollo de los
requerimientos, actividades y responsabilidades detallados en las normas técnicas
de seguridad para las presas y sus embalses.
Arquitecto, Ingeniero Agrónomo, Ingeniero Industrial, Ingenieros de Minas, Ingenieros de Montes, Aparejador y Arquitecto Técnico, Ingeniero
Técnico Agrícola, Ingeniero Técnico Forestal y Graduado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural, Ingeniero Técnico Industrial, Ingeniero
Técnicos de Minas y Graduado en Minas y Energía, Ingeniero Técnico de Obras Públicas y Graduado en Ingeniería Civil.

➢ Ingenieros de Caminos, canales y puertos: 100%

➢ Otras 23.8% - 32,7% - 55.76%.

5. TECNICO COMPETENTE
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Gracias por su atención
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